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Guayaquil, 11 de Noviembre del 2014. 

Señora / o a sl 
MARIA LUCRECIA CASTILLO IJOAIZA O 

Ciudad.- ? 

De mis consideraciones: 

Cúmplase llevar a su conocimiento que CELISTCORP $. A., en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Acciones celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarla PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en subrogación del Gerente 
General. 
Reemplaza en el cargo al ING. WILSON JARA VASQUEZ, quien renuncio. 

La compañía anónima CELISTCORP S.A., se constituyo el 31 de Marzo del 2008, 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Suplente del Cantón 
Guayas, Abg. Wendy María Vera Ríos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 7 de Abril del 2008, de fojas 38590 a 38618, número 6876 y anotada bajo 
el número 16614 del Repertorio 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente 

Mafi NY vila 

Seeretaria AD- HOC 

Guayaquil, 11 de Noviembre del 2014. 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE a mi favor de la compañía 
CELISTCORP S.A. ¡ 

[Pacs S. e 
SRA. LUC TA CASTILLO LOAIZA 

PRESIDENTE 
NACIONALIDAD: ECUATORIANO 
C.I: 070166445-0 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:62.254 
FECHA DE REPERTORIO:09/dic/2014 

¡HORADE REPERTORIO:11:55 

oO 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha nueve de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito él 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CELISTCORP 
S.A., a favor de MARIA LUCRECIA CASTILLO LOAIZA, de fojas 

51.900 a 51.902, Registro de Nombramientos número 16.833. 2.- Se tomo 

nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción. respectiva. 
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ORDEN: 62254 o y 
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+= AB. Taníy/León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 11 de diciembre de 2014 Nx A 

REVISADO POR: L Y ) > ) 

| 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de lós datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta J este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑLAS DE GUAYAQUIL 

SE TIRINO 

J 24 FEB 20% 40: BO 
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